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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGiA

Córdoba, 17 de setiembre de 2015.

VISTO:
Que por expte. 0018003/2015, se solicita que los alumnos de la

carrera de Odontología, deben tener dos espacios curriculares para su
egreso con una carga horaria de 45 hs; y

CONSIDERANDO:

La reglamentación vigente;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGíA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1° :Disponer que los alumnos que rindan a partir de los turnos
de exámenes noviembre diciembre del año 2015 deberán
cumplimentar dos de los espacios curriculares optativos,
con un mínimo de 45 Hs. ( Res. 326)-

ARTICULO 2° : Tómese nota, comuníquese y archívese.
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